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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra de Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, se procede a emitir la presente 
resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

1. Con fecha ocho de mayo de dos mil diecinueve, se presentó, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia, presentado en contra del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el 
cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
Incumplimiento de las obligaciones de transparencia ya que la fracción I del Art. 70 de la 
Ley General de Transparencia, no contiene información correspondiente al ejercicio 2018" . 
(sic) 

11. Con fecha nueve de mayo de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0236/2019 a la denuncia de 
referencia , y por razón de competencia , fue turnada a la Dirección General de Enlace 
con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, 
Fondos .y Fideicomisos (Dirección General de Enlace) , para los efectos del numeral 
Décimo primero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia) . 

111. Con fecha nueve de mayo de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/0569/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el ::if 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha trece de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia interpuesta, toda vez que ésta cumplió con los requisitos 
de procedencia previstos en los artículos 91 de la Ley General de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública (Ley General) y el numeral Noveno de los 
Lineamientos de denuncia. 

v. Con fecha trece de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó la descarga de la información en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
concerniente Formato 1 LGT _Art_70_Fr_l, de la Ley General para el periodo 2018, 
advirtiendo que contaba con cero registros para el periodo 2018, tal como se observa 
en las siguientes imagenes: ' 

s~ .,.cc!o.., .. e ~,cd:.. q ... e 'f\.. e~ cO""!Cv t ... ~ ... """" ... 
..,..,.,~-

.,.- &ji ni .• 

c. # ji (¡.I.\·. 

1 Información disponible para su consulta en el siguiente https://consultapublicamx.inai.org .mx/vut-web/ 
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VI. Con fecha quince de mayo de dos mil diecinueve, mediante el número de oficio 
INAIISAIIDGOAEEF/0474/2019y con fundamento en el Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera su informe 
justificado respecto de los hechos o motivos de la denuncia, de conformidad con el 
Décimo Sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VII. Con fecha dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la Dirección 
General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la denuncia presentada. 

VIII. Con fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto el 
oficio INAIIDGAJ/UT/056/19, de misma fecha a la de su recepción, dirigido al Director 
General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, 
Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, y suscrito por el Titular Unidad de 
Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales , mediante el cual se rindió el siguiente informe 
justificado: 

"[ ... ] 

En atención a la notificación del acuerdo de admisión de la denuncia ciudadana con número 
de expediente DIT 0236/2019, interpuesto ante este instituto se formula el siguiente informe 
justificado con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES: .... , . 
PRIMERO. - El ocho de mayo de 2019, la ahora parte denunciante presentó, a través de la t::J;f 
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), la denuncia ciudadana en contra de las 
obligaciones de Transparencia por presuntamente no encontrarse correctamente cargada la 
fracción I del artículo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, relativo a "normatividad aplicable". En los términos que a continuación se 
transcriben: 

Descrípcíón clara de la denuncia: 
"Incumplimiento de las obligaciones de transparencia ya que la fracción I del Art. 70 de la 
Ley General de Transparencia , no contiene información correspondiente al ejercicio 2018. " 
(sic) 
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SEGUNDO. - Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 45 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 68 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Unidad de Transparencia asigno la fracción I del artículo 
70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para su 
correspondiente procesamiento, carga y actualización de información, a la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos. 

TERCERO. - El quince de mayo de 2019, la Dirección General de Enlace con Organismos 
Públicos, Autónomos, Empresas Financieras, Fondos y Fideicomisos hizo del conocimiento 
de este Sujeto Obligado la admisión de la Denuncia ciudadana por presuntamente no tener 
actualizada la información correspondiente en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

CUARTO. - En términos de los artículos 95 y 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y los antecedentes indicados, se rinde el siguiente: 

INFORME JUSTIFICADO: 
ÚNICO. - Es infUndado el agravio señalado por el denunciante, mediante el cual 
manifiesta que no se encuentra actualizada la obligación de transparencia mandata 
por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en su fracción 
I del artículo 70, que la letra señala: 

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los 
sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u 
objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y 
políticas que a continuación se señalan: 

1. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, 
reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos, reglas de operación, criterios, 
políticas, entre otros; 

En atención a lo anterior, se estima que el agravio en el que se impugna que la 
información publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia es incompleta, es 
infundado, toda vez que la misma es oportuna, congruente, veraz y actualizada. 

En relación con lo anterior, cabe hacer alusión al marco jurídico aplicable previsto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"Artículo 60. 
[..] 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el 
Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 

l. Toda la información en /Joses/on de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que 
fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos 
específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
[ .}" 

[Énfasis añadido] 

Asimismo, los artículos 1, y 3, fracciones VII y XII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y, 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en los que se dispone: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 1. La presente Leyes de orden público y de observancia general en toda la 
República, es reglamentaria del artículo 60. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de transparencia y acceso a la información. 

Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar 
el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano V 
organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo V Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos V fondos públicos así como de cualquier persona física , moral o 
sindicato que reciba V ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la 
Federación, las Entidades Federativas V los municipios. " 

[ÉnfaSiS añadido] 

"Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
[.] 
VII. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 
instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente 
el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus 
Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los 
documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, 
electrónico, informático u holográfico; 
r . J" 
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[Énfasis añadido] 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 1. La presente Leyes de orden público y tiene por objeto proveer lo necesario en el 
ámbito federal, para garantizar el derecho de acceso a la Información Pública en 
posesión de cualquier autoridad. entidad, órgano v organismo de los poderes 
Legislativo, Ejecutivo v Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos 
v fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindícato que reciba 
y ejerza recursos públicos federales o realice actos de autoridad, en los términos 
previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

[Énfasis añadido] 

l. De la información del denunciante 

En términos de la denuncia interpuesta ante el Instituto, identificada con número de 
expediente DIT 0236/2019 se toma como referencia la información disponible en la PNT al 
día en que se notifica el acuerdo de admisión de la misma. 

11. De la competencia de la información, 

La competencia de la información que poseen los sujetos obligados se rige por lo 
dispuestos en la LGTAIP, en particular en el Capítulo I del Título Quinto, así como por los 
Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (en adelante Lineamientos Técnicos Generales o L TG), publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 2016, y modificados el quince de diciembre 
de dos mil diecisiete los cuales en su numeral Décimo dicen a la letra: 

Décimo, Las políticas para la distribución de competencias y responsabilidades para la 
carga de la información prescrita en el Título Quinto de la Ley General en la Plataforma 
Nacional de Transparencia son las siguientes: 

1. La Unidad de Transparencia tendrá la responsabilidad de recabar la información 
generada, organizada y preparada por las o áreas del sujeto obligado, únicamente para 
supervisar que cumpla con los criterios establecidos en los presentes lineamientos; 

/l. La Unidad de Transparencia verificará que todas las áreas del sujeto obligado 
colaboren con la publicación y actualización de la información derivada de sus obligaciones 
de transparencia en sus portales de Intemet y en la Plataforma Nacional en los tiempos y 
periodos establecidos en estos Lineamientos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45 
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de la Ley General. La responsabilidad última del contenido de la información es exclusiva de 
las áreas; 

111. Las áreas deberán publicar, actualizar y/o validar la información de las 
obligaciones de transparencia en la sección correspondiente del portal de Internet 
institucional y en la Plataforma Nacional, en el tramo de administración y con las claves de 
acceso que le sean otorgadas por el administrador del sistema, y conforme a lo establecido 
en los Lineamientos; 
[ . ] 

Por otra parte, el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de enero de 2017 y última modificación el 13 de febrero de 2018, marca en 
su Artículo 32, medularmente lo siguiente: 

Artículo 32. La Dirección General de Asuntos Jurídicos tendrá las siguientes funciones: 

l. Representar legalmente al Instituto en asuntos jurisdiccionales, contencioso
administrativos y ante toda clase de autoridades administrativas y judiciales, en los procesos 
de toda índole, cuando requiera su intervención y para absolver posiciones; 

11. Rendir los informes previos y justificados que en materia de amparo deban 
presentarse, asimismo, los escritos de demanda o contestación, en las controversias 
constitucionales o acciones de inconstitucionalidad, promover o desistirse, en su caso, de 
los juicios de amparo y, en general, ejercitar todas las acciones que a dichos juicios se 
refieran; 

111. Presentar denuncias de hechos, querellas, desistimientos y otorgar perdones ante 
el Ministerio Público u otras autoridades competentes, coadyuvar en la integración de las 
averiguaciones previas y en el trámite de los procesos que afecten al Instituto o en los que 
éste tenga interés jurídico; 

IV. Supervisar las actividades de seguimiento legislativo y demás actividades de 
apoyo que resulten necesarias para que el Pleno esté en posibilidad de ejercer las 
facultades conferidas al Instituto en el artículo 105, fracciones 1, inciso 1) y 11, inciso h) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. Coadyuvar con las autoridades correspondientes en los asuntos de orden jurídico 
del Instituto; 

VI. Atender los acuerdos que le sean instruidos por el Pleno y el Comisionado 
Presidente que recaigan en el ámbito de su competencia; 

VII. Someter a consideración del Comisionado Presidente, las alternativas jurídicas de 
solución a los asuntos considerados como relevantes o especiales para el Instituto; 
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VIII. Coadyuvar con las Secretarías del Instituto para fijar, sistematizar, unificar y 
difundir, los criterios de interpretación y de aplicación de las leyes y de otras disposiciones 
jurídicas que normen el funcionamiento del Instituto; 

IX. Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas del Instituto, cuando éstas 
lo soliciten; 

X. Notificar las resoluciones, acuerdos y demás actos que emita el Pleno, en materia 
'de su competencia; 

XI. Compilar y promover la difusión de normas jurídicas relacionadas con las 
funciones del Instituto; 

Por lo anterior, la Unidad de Transparencia del Instituto habilitó a la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos (DGAJ) como responsable de la carga de la información a la cual hace 
referencia la fracción I del artículo 70 de la LGTAIP. 

Al respecto, es preciso mencionar que dicha fracción contiene información relativa al marco 
normativo aplicable al sujeto obligado. . 

En este tenor los Lineamientos Técnicos Generales son el instrumento jurídico que 
pormenoriza y detalla la ejecución y cumplimiento de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, logrando que la Plataforma Nacional de Transparencia 
constituya el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados ponen a 
disposición de los particulares la información referente a las obligaciones de transparencia 
que se contienen en la Ley General, Ley Federal, según sea el caso. 

Los Lineamientos Técnicos Generales, norman que se debe de conservar en el sitio 
de Internet: información vigente. 

Por lo anterior, se observa que este dato requisitado por los Lineamientos Técnicos 
Generales, es información a través de la cual se da cumplimiento a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

En consecuencia, se informa que no obra información en los formatos correspondientes a ~ 
2018, toda vez que así lo señalan los propios formatos. Es decir, al ser información vigente "ji> '" 
la que debe obrar respecto al marco normativo, la información se difunde en el periodo a 
reportar. De lo contrario, se estaría en desacato con los Lineamientos Técnicos Generales. 

Es importante señalar que los propios Lineamientos Generales indican el período que debe 
conservación en el sitio de internet, el cual puede ser información vigente y uno o dos 
ejercicios anteriores, por citar un ejemplo. En el caso en comento, únicamente indica 
conservar información vigente. Por tanto, se puede concluir que no los propios Lineamientos 
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no mencionan que deba conservarse información que no corresponda al período actual y 
vigente a reportar. 

Por lo anteriormente expuesto, se prueba que la información contenida en la Fracción I del 
Articulo 70 de la LGTAIP del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, como sujeto obligado, al día de hoy se 
encuentra actualizada en los términos y supuestos de Lineamientos Técnicos 
Generales vigentes, además de que contiene la información necesaria y suficiente, 
para dar cumplimiento a la normatividad. 

[. . .}" (sic) 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver 
el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito de denuncia presentado por el particular, se denunció 
el posible incumplimiento por parte del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, a la obligación de transparencia 
referente a la carencia de información respecto al marco normativo de la institución 
contenido en la fracción I del artículo 70 de la Ley General en el SIPOT. 
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Una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
manifestó lo siguiente: 

• Que es infundado el agravio señalado por el denunciante en contra del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

• Que la información publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia es 
oportuna, congruente , veraz y actualizada. 

• Que no obra información en los formatos correspondientes a 2018, toda vez que así 
lo señalan los propios formatos. Es decir, al ser información vigente la que debe 
obrar respecto al marco normativo, la información se difunde en el periodo a 
reportar. 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual a la información el veintisiete de mayo del presente año, para 
allegarse de elementos a efecto de calificar la denuncia presentada, analizó el informe 
justificado remitido por el sujeto obligado y el estado que guarda la información del 
SIPOT, como se advierte en los Resultandos VIII y IX de la presente resolución . 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los artícu los 
49, 50 , fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, 
que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones de ,;r1r 
transparencia contenidas en la Ley General , Ley Federal o Ley Local , según r \ 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 70, fracción I de la Ley General, debe cargarse, 
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de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública , que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 
Técnicos Generales)', los cuales establecen lo siguiente: 

"1. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse 
leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos, 
reglas de operación, criterios, políticas, entre otros 

Los sujetos obligados deberán publ icar la normatividad que emplean para el ejercicio de 
sus funciones. Cada norma deberá estar categorizada y contener un hipervínculo al 
documento correspondiente, entre otros datos. De existir normatividad que de ser 
publicada vulneraría el ejercicio de atribuciones relevantes de determinados sujetos 
obligados, éstos publicarán las versiones públicas de tales documentos aclarando a las 
personas que consulten la información de esta fracción , mediante una nota 
fundamentada , motivada y actualizada al periodo que corresponda, las razones por las 
cuales se incluye un documento con la característica de versión pública. Los sujetos 
obligados bajo ese supuesto considerarán lo establecido en las disposiciones generales 
de los Lineamientos respecto de las versiones públicas. 

Cuando se expida alguna reforma, adición , derogación, abrogación o se realice cualquier 
tipo de modificación al marco normativo aplicable al sujeto obligado, ésta deberá 
publicarse y/o actualizarse en el sitio de Internet y en la Plataforma Nacional en un plazo 
no mayor a 15 días hábiles a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) , Periódico o Gaceta Oficial , o acuerdo de aprobación en el caso de normas 
publicadas por medios distintos, como el sitio de Internet. Al respecto, es conveniente 
aclarar que las normas que se reformen , adicionen, deroguen o abroguen deberán 
mantenerse publicadas en tanto no haya entrado en vigor la nueva norma y existan 
procedimientos en trámite o pendientes de resolución que deban sustanciarse conforme 
a la normatividad que se reforma, adiciona, deroga o abroga. En ese sentido, y durante 
el periodo que el sujeto obligado considere, se mantendrán publicadas ambas normas; 
para ello será indispensable que, a través de una nota, señale claramente a las 
personas que consulten su información, las razones por las cuales no se elimina del 
marco normativo vigente determinada normativa. 

Asimismo, cuando alguna normativa no haya tenido ninguna modificación desde su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) u otro medio oficial o institucional ; 

2 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia. mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
diciembre de dos mil diecisiete. 
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se registrará como última modificación , la misma fecha que se haya señalado como 
fecha de publicación , con el formato día/mes/año. 

Para mayor claridad y accesibilidad , la información deberá organizarse mediante un 
catálogo con los tipos de normatividad siguientes: [ ... ] 

Respecto de los tratados internacionales, deberán publicarse por lo menos los 
siguientes: Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Convención Americana 
de Derechos Humanos, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales. Además, se incluirán los tratados internacionales relativos a la materia 
específica de cada sujeto obligado. 

En cuanto a las Políticas que se incluirán como parte de la normatividad, se publicarán 
aquellos documentos normativos que tienen como objetivo orientar y establecer 
directrices de acción relativas a cada sujeto obligado, las cuales deben ser acatadas por 
los miembros del mismo y se han emitido mediante avisos, circulares u otras 
comunicaciones oficiales. 

En caso de que el sujeto obligado no cuente con alguna norma del tipo: Manuales: 
administrativos, de integración, organizacionales; Reglas de operación , Criterios, 
Políticas, Otros documentos normativos: normas, circulares, bandos, resoluciones, 
lineamientos, acuerdos, estatutos; deberá incluir una nota actualizada al periodo que 
corresponda que así lo aclare a las personas que consulten la información. 

Todos los sujetos oblígados deberán incluir la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como la normatívídad en materia de transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales que les corresponda. 

Periodo de actualización: trimestral 
Únicamente cuando se expida alguna reforma, adición , derogación, abrogación o se 
realice cualquier tipo de modificación al marco normativo aplicable al sujeto obligado, la 
información deberá publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a 
partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF), Periódico o Gaceta 
Oficial , o acuerdo de aprobación en el caso de normas publicadas por medios distintos, 
como el sitio de Internet. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Ahora bien, una vez realizado el análisis a la fracción objeto de la denuncia que nos 
ocupa, se observó que no existía registro alguno en el SIPOT, al momento de la 
admisión de la denuncia , para el ejercicio dos mil dieciocho. 

A pesar de lo anterior, la falta de información para el ejercicio dos mil dieciocho no 
significa un incumplimiento a las obligaciones de transparencia del propio Sujeto 
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La información de la fracción materia de la denuncia para el periodo señalado en la 
denuncia, ejercicio 2018, tiene como periodo de actualización trimestral y como 
conservación el de información vigente. Así, a la fecha de la presentación de la 
denuncia, es decir al ocho de mayo del año en curso, el sujeto obligado sólo debía de 
tener cargada la información correspondiente al último periodo de actualización 
concluido, a saber, el primer trimestre del año dos mil diecinueve. 

Para el caso que nos ocupa, y por la fecha de interposición de la denuncia, ocho de 
mayo del presente año, había concluido el periodo de carga y actualización para el 
primer trimestre dos mil diecinueve, en términos de lo que establece el numeral 
Octavo, fracción 11 , de los Lineamientos Técnicos Generales, que a la letra señala: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

[ ... ] 
11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet y en 
la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del período 
de actualización que corresponda , salvo las excepciones establecidas en los presentes 
Lineamientos; 
[ ... ] 

Por lo que el último periodo a reportar corresponde al primer trimestre del ejercicio en 
curso. 

Esta situación fue manifestada directamente por el sujeto obligado en su informe 
justificado. 

En este sentido, a la fecha de la interposición de la denuncia, el ejercIcIo dos mil 
dieciocho, que es el ejercicio denunciado por el particular, de acuerdo con el periodo 
de conservación establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales ya no se encontraba obligado a reportar por lo cual, la falta de información 
no se considera un incumplimiento a la obligación de trasparencia denunciada. 

Así, se observa que el denunciante interpuso una denuncia por la falta de información 
sobre información cuyo plazo de existencia en el SIPOT había fenecido, y por lo tanto 
no tenía que encontrarse cargada en el SIPOT. 
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No obstante, se informa al particular que en caso de ser de su interés conocer la 
información correspondiente al año 2018, la misma puede ser requerida al sujeto 
obligado a través de una solicitud de acceso a la información, siguiendo los 
procedimientos previstos para tal fin. 

Expuesto lo anterior, y con base en los resultados de la verificación virtual que se llevó 
a cabo, así como lo aportado por el sujeto obligado, se pudo corroborar que el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, al momento de la denuncia, ya no debía de contar con la 
información concerniente al ejercicio dos mil dieciocho de conformidad con los 
Lineamientos Técnicos Generales , por lo que el incumplimiento denunciado resulta 
i m procedente. 

En razón de o anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, 
toda vez que se constató que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales no incumplía con la obligación de 
transparencia establecida en la fracción I del artículo 70 de la Ley General, tal y como 
lo establecen los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada la denuncia 
por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales , por lo que se ordena el cierre del expediente, en términos de lo 
referido en el considerando tercero de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 
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Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y el numeral Vigésimo cuarto , párrafo 
segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique la presente 
resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y al denunciante, en la 
dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo 
cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco 
Javier Acuña Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, 
Josefina Román Vergara, y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el doce de junio de 
dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0236/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia , /'V ' 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el doce de junio de dos mil diecinueve. 
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